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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

Articulo ele Ofició.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

{Número 225.) ■ •
2? sección.—Circular.— El Sr. Subsecretario del ministerio de la 

Gobernación de la Península me dice con fecha 26 de octubre último 
lo que sigue: • • . . . .

• El Sr. ministro de Hacienda en 26 de este mes dice al de la Go
bernación de la Península de Real órden lo siguiente:—Por Real dr- 
dende 7 de octubre de 1834 se sirvió mandar S. M. la Reina Gober
nadora que la sección de contabilidad de este ministerio tomase razón 
de ios títulos y Reales cédulas ^ue se espidiesen para las provincias 
de Ultramar substituyendo en esta obligación á las contadurías genera
os de Indias estinguidas por Real decreto de 3 de agosto del referido 
afio. Y habiéndolo sido también Ja citada sección de contabilidad por 
Otro [Real decretojde 18 del corriente, S. M. ha tenido a' bien re
solver que la titulada de Ultramar en dicho ministerio tome razón de 
los títulos y cédulas que se espidan en adelante para las provincias es- 
presadas y de las pendientes de este requisito por haberse despachado 
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6„teS de la presente declaraeion.-D= drden de S. M. comnnMa po 
el «apresado Sr. ministro de la Gobernación lo traslado a V. b. para 
SU inteligencia, la deesa Diputación y pueblos de esa provmc.a a cuyo 
fin hará V. S. se inserte en el Boletín oficial de ella. . .

Lo que he dispuesto se inserte en dicho periódico para noticia de los 
pueblos. Palma 20 de noviembre de 1S3Q.-Juan Bautista de Lecuna.

(Número 226.)
CONTADURIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

OCTUBRE DE I 83Q. CONTRIBUCION ESTRAORDINARIA DE GUERRA.

e s t a d o demostrativo de los pagos verificados por los juntamientos 
de esta isla en todo el mes de octubre líltimo, por cuenta de la con
tribución estraordinaria de Guerra en metálico según o preueni o 
en el artículo 8? de la ley y 12 de la instrucción de 16 de enero de

este año.
PUEBLOS.

Palma . 
Alcudia . 
Artá. . 
Baííalbufar
Calriá. . 
Capdepera 
Esporlas. 
Establiment 
Felanitx. 
Inca . . 
Lloseta . 
Marratxí 
Manacor. 
¡Muro . 
María . 
Porreras. 
Petra. . 
San Juan 
Villafranca

Reales un. 
14142 28
2778 18
2224 17
991 3 

1086 24.
541 2 

2605 14
478 11

5229 16 
393° 10

239 *7
510 ¡o

5413 !7
847 27 

1278 20 
133° 29
975 16 

375° sG
184 30

Total..................................  4754o X
Palma 14de noviembre de i839.~Joaquiü ¡Martínez.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Habiendo detenninndo dar media paga de sus respectivos habe
res á todas las clases que cobran por esta tesoreria, y por la de la jun
ta diocesana, con motivo de la solemnidad del día deS. M. y de las 
necesidades que esperimentan aun con el recelo de incurrir en alguna 
responsabilidad, mediante lo estricto de las órdenes superiores; la con
taduría de la provincia no ha tenido á bien de participar de aquella 
responsabilidad por motivos que honran su delicadeza pues no bastán
dolos fondos disponibles, hubiera sido preciso usar de otros destina
dos á privativos objetos especiales; y por otra parte la ausencia de al
gunos vocales de la junta diocesana impidió su reunión; y para satis
facer á las muchas reclamaciones que se me hacen, he dispuesto anun
ciarlo para que llegue noticia de los interesados, asi como mi pesar 
por no poder atender á su justicia y a' mi deseo, con la urgencia de 
que una y otro reclaman. Palma 19 de noviembre de 1839.—José 
Diez Imbrechts.

La Dirección general de rentas y arbitrios de amortización con 
fecha de 26 de octubre último ha comunicado d esta Intendencia la 
Real orden siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha de 24 del corriente la Real orden que sigue:—En
terada S. M. la Reina Gobernadora del espediente promovido por los 
contadores de hipotecas del Ferrol y Betanzos, oponiéndose al pago 
de las cantidades que se les han reclamado, en virtud de lo dispuesto 
en la Real órden de 3 de diciembre de 1838 por el aumento de de
rechos impuesto en los nuevos aranceles bajo el pretesto de ser vita
licios, y en vista de lo que sobre el particular ha manifestado el mi
nisterio de Gracia y Justicia se ha servido S. M. resolver, que los re
feridos contadores y los demas que se hallan en su caso oslan obliga
dos al cumplimiento dé la citada Real orden. Y de la de S. M. lo par
ticipo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. —Lo 
traslada á V. 8. la Dirección a' fin de que se sirva comunicarlo a' esas 
oficinas del ramo, y disponer el puntual cumplimiento de la proce
dente resolución de 8. ¡VI. con respecto a' lodos los confadoreé de hi
potecas de esa provincia que obtengan y desempeñen vitaliciamente 
estos oficios dando aviso del recibo y de haberlo V. 8. ejecutado.

Lo que se hace notorio para inteligencia de los interesados d quie- 
comprende la Real resolución inserta. Palma 20 de noviembre de 

18 3 9. —José Diez Imbrechts.
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1 
?

a5^5
25G6

Idem, , 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

8000
10000 03

1 1567 Idem. Idem. Idem. 10000
1 1568 Idem. Idem. Idem. 12000
I 2569 Idem. Idem. Idem. I-2OOO
X 857° Idem. Idem. Idem. I 4000
X 2571 Idem. Idem. Idem. 1 60OO
X 2536 Idem. Idem. Gobernación- l4000
X 3°94 En 10 mayo de 1839, En todo mayo. Marina. 4OOO
I 3°95 Idem. ídem. ídem. GoOO
X 3°96 Idem. Idem» Idem. 1OOOO
X 3°97 Idem. Idem. Idem. I5OOO 

200001 3°98 Idem. Idem. Idem.
I 
< 
X
X

3°99
• 3100

3101
3627

Idem.
Idem.
Idem.

En 8 junio de 1839.

Idem.
Idem, 
ídem.

En todo junio.

Idem, 
ídem. 
Idem, 
ídem.

25OOO 
30000 
50000

4OOO
x 3628 Idem. Idem. Idem. í 2000
X 3629 Idem. Idem. ídem.
X 
X

363°
3922

Idem.
En 4 julio de 1839.

Idem.
En todo julio.

ídem.
Idem.

Z M w w
35000

4000
X 3923 Idem. Idem. Idem. 6000
X 3924 Idem. Idem. Idem. 10000
X 3925 ídem. ídem. ídem. 20000
X
I 3766

Idem.
Idem-

Idem.
Idem.

Idem.
Contrato de víveres.

3OOOO 
lOOOOO
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